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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA. VIGENCIA_ DE CUATRO CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR 
COMERCIALMENlE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
RESPECTIVAMENlE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADl0E~CTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBUCO/ 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y l,JNA CONCESIÓN ÜNICA AMBAS 
PARA USO COMERCIAL 

ANlECEDENlES 

\ --

1. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") 
de conformidod con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), - ,_ / 

otorgó en favor"de diversas personas morales (los "Concesionarios"), los respectivos 
--- -- \ --

TTtulos de Refrendo de las Concesiones para continuar usando comercialmente/una 
/ 

frecuencia de radiodifusión, a través de las /estaciones con distintivo de- llamada, 
población principal a servir y vigencia que se indican en el Anexo l de la presente - -

Resolución (las "Concesiones"). 
' / ( \ __ / 

11, Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante esgitos presentados ante la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), en las fechas que se señalan 
a continuación y en el Anexo l de la presente, los Concesionarios por conducto de sus 
representantes" legales, 

1
solicitaron el refrendo de la vigencia qe las respectivas 

111. 

Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). / 
--

1•l1:m1111:~~111•Dtisa~~•1e1~~1~;~~111-
RADIO PROYECCIÓN, S.A. XEOYE FM 89 7 MH / Cd. de 30-ITTay-l l 

DE C.V. · z México 

2 
GRUPO RADIAL SIETE, S.A. 

DEC.V. 
XHFO ~M 92.l MHz 31-mar-l l 

3 
RADIO XHMM-FM, S.A DE 

XHMM FM 100.l MHz Cd.de 
30-m(]_y- l l 

C.V. MéxitO--

4 TELEVIDEO, S.A. DE C.V. XHSON . FM l00.9MHz Cd.de 30-may-l l 
' México 

/ 

i \ ·, '-..._ 
Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los fstados Unidos Mexicanos, en ll)Oteria de telecomunicaciones" (el 

-

\ 
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;'Decreto de Reforma Constitucional"), mediante ,el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

' 
\ 

Decreto de Ley. El 14 de julio dEf 2014 se publicó en el DOF E))I "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposicioqes en materia dJ telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que¡entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiémbre de 2014, se publicó en el DOF el ,{Estatuto Orgánico 
. del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 

/ 1 \ , 

" vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre del mismo año. ·. 
" 

/. 1 ··. - 1 .. -· 
VI. Solicitud d¿ opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/2Í6/2015 de 

fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad c;:le Concesiones y Servicios .del Instituto, de 

" ~ conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 deJ,:Estatuto Orgánico, 

solicitó a la Unidad deCumplimiento informara el'estad9/ que guarda el cumplimiento 
de las obligrn¡:iones de las Concesiones. 

' 
'\ \ 

VII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1918/2015 de fecha 5 de junio de 2015, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Sérvicios, de/· 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgáni<po, 
solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
pompetencia .¡:conómica, emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a las Solicitudes pe Pr©rroga. 

/ 

VIII. Solicitud a la Unidad de Espectro Rad!,oeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/993/2015 de fectia 8 de junio de 2015, la 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que 
en ejercicio de las facultades que le confiere el· artículo 29 fracción VII del Estatuto 

· /.r-Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto de l<¡i 
contraprestación que deberán cubrir los;Concesionarios con motivo de las Solicitudes 
de Prórroga. · ! 

\ 
! 

IX. Opiniones-en Materia de Competencia Económica. Mediante oficios IFT/226hUCE/DG-
" 1 CCON/390/2015 de fe.cha 18 de diciembre de 2015e IFT/226/UCE/DG-CCON/225/2016 

r de fecha 13 de may0 de2016 la Dirección General de Concentragionesy Concesiones 
de la Unidad de Competencia Económica emitió las opiniones en materia de'-
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competencio económica respecto a las Solicitudes de Prórroga, en las cuales consideró 
que en caso de otorgar autorización, no-se prevé que se generen efectos contrarios en 
el proceso de competencia y libre concurrencia en la prestación de servicio público de 
radiodifusión. ! 

/ 

X. Contraprestación autorizada por la Secretaría de ¡-Jacienda y Crédito Público. Con oficio 
IFT/222/UER/272/2016 de fechal 4 de agosto de 2016, la Unidad ~e Espectro 
Radioeléctrico remitió a la Unidad d~_Concesiones y Servicios copia del oficio 349-Bt324 
de fecha-1 de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de la Secretaría del;lacienda y Crédito Público (la "SHCP") mediante el cual se autoriza 
el montb de los ap~vechamientos por conceptp de contraprestación que deberán 
pagar los Concesionarios por el otorgamiento de 10- prórroga de las Concesiones de 
mérito. 

( 

XI. Opiniones en Materl~ de Cymplimiento de Obligaciones. Con c\ificios IFT/225/UC/DG
SUV/5963/2015 de~l 7 de no~iembre de 2015 e IFT/Í25/UC/DG-SUV/4503/2016 del 17 dEJ 
agosto de 2016, la Dirección General de Supervisióílde la Unidad de Cumplimiento del 
lnstifÚto emitió los dictámenes respectivos, informando que como resultado de la revisión 
documental del cumplimiento de obligaciones practicado a los exredientes de los 
Concesionarios, se determinó que se encuentran en tótal cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las Concesiones, así como con las disposiciones legales y 

-Ddministrativas en materia de radiodifusión. - _ 
/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
'-

CONSIDERANDO 

/ --
Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Colistitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es 

' un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
1 desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme/a lo dispuesto en 

la propia Constitución y en lós términos qµe fijen las leyes. Para tal efecto, ti7ne a 9u cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, a¡:;¡rovechamiento y explotación del espeqtro 
radioeléctrico, las rede~ y la presfa(;lión de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 
lo establecido en los artículos 60. y 1é>. de la ConstitlJción. 

r---------,,---- / ( 

Por su parte, lo.1 1 párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la G;onstitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así e.orno la autorización deicesiones 

3de 23 _y 
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o_cambids de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ - ---- --/ 

Asimism(), conformB al a'rtículo,28 párraf6 décimo sexto de la Constitución/el lnstituto'es la 
autoridad en la materia de competencia económica dEÍ los sectores de radiodifusión y 
telecomunic'ociones, por lo que entre otros aspectos, regul2irá de_ forma asimétrica a los 
participantes en estos mercádos con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia Y; ldl libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al ) 
concesionamiento y a la propiedad cruzdda que controle varios medios de comunicación 
que sean coí(cesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resolución de 
los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en vigor del mismo, se 
realizarán en los términos e;;tablécidos en el artículo SéptilTlo Transitorio del Decreto de ( 

! Reforma Constitucional. ; 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma--
' -- / 

Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del 
' Instituto, como acontece-en el presente caso, continuarán su trámite ante este órgano (en 

términos de la legislación aplicable al momento ge su inieio. 

De igual forma, conforme a lo establecid() en los artículos 15 fracción IV y 17 fracciói;i 1 de la 
Ley Federal de T'elecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVII/del 
Estatuto Orgán¡co. corresponde ayPleno del Instituto la facultaci de otorgar las C<:(ncesiones 

/ previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

• \ ¡' / 

Para dichos efoctos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
correspdnde originaria(11erite a la Unidad de Concesiones y Servicios p6r conducto de la 
Dirección General d~ Concesioriies de Radiodifusión, tramitar. y evaluar >1as -~'olicitudes de 
prór'roga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del 
Pleno. 

- \En este orden de ideas y considerando qÜe el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión ~e las telecomunicaciones y la /adiodifusion, así 9omo. la facultad 
, para resoh1er sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, 'como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, s~ encuentra plenamente fac~ltado 1para resolver las Solicitudes de 
Prórroga que nos ocupan. ¡ - / ' , - ,,,-~ 

' 
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Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece 
el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan Tniciado con 
anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido precepto establece: 

/ 
"SEXTO. La atención, trámite y \esolución de los asuntos y procedimientds. que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor dei presente Decreto, se rea/Izará en los términos estgb/ecidos en el 
artículo Séptimo T(ansitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Polilica de /os Estados Upidos 
Mexicanos en mc¡teria de teleéomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el '-
7 I de junio de 2073. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el __ Vigésimo Transitorio del presente -· 
Decreto." 

( .· / 

E~_ ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimier;tos que se ubiquen en ese 
supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo d§ll artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra señala: 

( 
"SÉPnMO. (. . .) 

Los procedimientos iniciados con anterioridÓd a la integración -de la Comisión Federal de 
Competer¡¡cia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite _ 
ante estos órganos en términos de fa /egisfac;_~<?n ___ aplicable al momento de su iniciÓ. Las 

\ resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de 

lo dispuesto por el presente D.ecreto mediante juicio de amparo indirecto . 

( ... )' . I 

De la interpret~ción álmónica de los artícCÍos referidos, se desprende que el Decreto de Ley 
al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad- vigente al 
ll)Omento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad de 

1 -
)a ley, pues la finalidad de ésta es la no .exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo cual, 
respectó' al estudio de las solicitudes de refrendo o prórroga de concesiones sobre el uso del 
espectro radioeléctricc(parald prestación del servicio de radiodifusión, resultan\aplicables los 
requisit;)s establecidos en\la LFRN y demás disposiciones aplicables vigentes en el momento 
d@I inicio de los trámites respectivos. 

\_ 

' \ 
Ahora bien, el Decreto d~ Ley en su artículó Sexto Transitorio reconoce la aplicación de la 
normatividad-vigente al momento de la presentación o inicio de trdimites y.procedimientos 
de que se trate, siempre y cuando las disposiciones~ aplicar no se opongan a las contenidas\ 
en el Decreto de Reforma Constitucional, y e las de la propia Ley. 1 ~ 

De manera particular, par_a la tramitación y'evaluación de las Solicitudes de Prórroga de las 

Coo~'""e' debeo obOOwo~ 'º' 1eqo"~. ;;te1mlooOO; eo b legl,bclóo_ o~ll=Qle ,)~/ 
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momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para la 
prestación del'servicio de radiodifusión establece la LFRTV. • 

En ese se,Atido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV, el cual derivado del 
"Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomuni6aciones y de la Ley Federal de Radio)y Televisión", publicado en el DOF el 11 de 
abril de 2906, fue f:QOdificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga no le sería 
aplicable el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la misma, relativo a 
nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

''Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al midmo 
CO(Jcesionario cj¡je (tendrá preferencia soBre terceros.-'Ef refrendo de las concesiones, salvo en el 
caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 7 7 dJ esta Ley.'' 

1 . 
Sobre el p°.rticular, (1 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa a 
la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006, por medio ,de la cual el Pleno de la Supreryia Corte 
de Justicia de la Nación (la "SC~N") resolvió declarar i'nconstituciohdÍ('.s diversos preceptos de 
la LFRTV. . 

Entre. los artículos que la SCJN /declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
'\artículo 16 de la LFRTV', respecto del dual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
porc¡ones normativas, para quedar como ;igue: 

"Artículo 76.- Una concesión podrá ser refrendada al mismo-concesionario que tendrá pretefencia 
j ,' \ 

sobre / 1 terceros. ' u 

En ese sentido, a],haberse declarado la inconstitucionalidad. de una porción normativa-del' 
/citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento'del refrendo de 
· concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de radiodifusión'. se 

consideya procedente aplicar, por una parte, la ¡:iorción normativa del réfefido artículo que 
fue dedbrada válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y por otra, a falta de 
disposición exp/esa en la LFRTV, el artículo 19 de la L.ey Federal de Telecomunicaciones (la 

'· 
"LFT"), aplicable en términos de la fracción 1, del artículo 7-A de la LFRTV, el cual establece 
que las concesiones sobre bándas de frecuencias podrán ser prorrogadas hasta por plazos 

_/ 

igu0les a los originalmente establecidos,. siempre que el concesionario, hubiere cumplido con 
las condiciones previstas en la Concesión que se pretenda prorrogar, lo solicite antes de que . ..~ 

inicie la última quintó parte del plazo de la Conc@sión, y acepte las nuevas condiciones que 

\ 

/ 

1 Tesis de Junsprudenc10 P /J 73/'2007 Pleno, Semanario Ju91clol de kl Federación Tomo XXVI~ Enero de 2008, Pog 2098 'RADIODIFUSIÓN EL ARTICULO 16 DE LA LEY FEDERAL 
DE RADIO Y TELEVISIÓN. EN LO RELATIVO AL REf'RENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE Al PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES INCON$TtTUCIONA~-

' 6~n ' 

', / 
"-. 
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se establezcan, disposiCiones aplicadas en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo 
" / 

Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional¡ ( 
\ 

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos cuarto y 
sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constitJye un bien del"dominio 
directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación ¡¡:iuede ser otorgado en 
e<¡mcesión a lo~ particulares para prestar un seNicio público como es el de radiodifusión para 
lo cual el Estado tiene derecho a recibir una cóntraprestacíon económica. 

"Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción Xlldel 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes-de 
las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica en el marco de sus 
respectivas atribuciooés en relación con las solidtud~s que nos ocupan. -

\ 1 -

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acararse él-requisito de procedencia 
establecido por el artículo 124 fracción.IV de la Ley Federal de Dere_chos vigente al_ inicio del 
trámite, el c_ual dispope la ,Qíbligación de pagar los derechos por el estudio y revisión del 
cumplimieMto de obligaciones de la concesión que se solicita refrendar, como es el caso que 
nos ocupa. 

\ \ 
Tercer6.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesioo.es y Ser11icios por --
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de lás 
Solicífüdes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 16 de la 
+FRN y 19 de la LFT, en los siguientes términos: / 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el referido 
- artículo 19 de lqLFT, relativo a que los Concesionarios presenten las solicitudes de prórroga 

antes de que(inicie- la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, este Instituto 
. 

considera que no resulta aplicable dicho supwesto~ toda vez que de manera particular, 
es a través de la, presente (Resolución que se drtermina la aplicación( supletoria del 
referido precepto, y por tanto, no )e es exigible a los Concesionarios, en razón de ¡::iue el 
aludido plazo no era de su conocimiento para efec~s de su obseNancia al momento de 
presentar la

1 
solicitud de prórroga correspondiente. En e~e sentido, resulta aplicable lo 

dispuesto en la Condición Cuc:irta de la Concesión respecto a la temporalidad para la 
presentación d~ la Solicitud de Prórroga, la cual señala particulartnente que deben 
exhibirse a más tardar un año antes de la terminación la de Conc<Ísión. 

Por lo tanto, en el caso concreto, el Concesionario cumplió con el requisito de 

tempor,alidad, en razón'1e que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas antes dye 

- 7~~ - -
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que iniciara el último año de vigencia de las Concesiones, como se desdi'.ibe en el Anexo 
·~ de la presente Resoluciói¡i. / 

1 ' b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Antecedente XI de la 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimien.to, remitió los dictámenes como resultado 
de la revisión documental del cumplimiento de . .las obligaciones practicg_da a los 
expedientes de 10s Concesionarios, en los que se advierte que ala fecha en la cuatse 
emitió el mismo, se encuentran en total cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
las Concesiones, así como las disposiciones legales y administrativas enrmateria de 
radiodifusión. 

,1 

Con apoyo en los dictámenes de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por satisfecho el 
requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus obligaciones. 

" 
e) Aceptac¡ón de condiciones. Por cuanto hace al requ'.sito señala~o rn el artículo 19. de la 
· · LFT, mismo que ref1ere"que los conces1onar1os deberan aceptar las nuevas condic1or;5's 

que establezca el propio Instituto, se considera que tepdrán que hacerse del/ 
/ conocimiento de los C6ncesionarios las nuevas 6ondiciones que se esta.blecerán en el 

Título de Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su 
conformidad y total qceptación de las· mismas, previo a la entrega de dicho instrumento. 

. ' 
' 1 

Asimismo, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
éorrespondiente al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal de 

1 

Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de 
la concesión que se solicito prorrogar." 

Por otro lado, este Pleno estima que en aten¿ión a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la ; 
"Disposición Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 
88 MHz a 1_08 MHz'', la anchura de la banda oc;:upada por la estación de radiodifusión sonora 
de PM et de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora prihcipal), por tanto, en la medida 
en que se hace un uso contin\Jo de estas frecuencias para las transmisiones de1.la señal 

' radiodifundida, es que se hace un us0 correcto y eficiente dél espectro concesionado para 
tal fin. - 1 

. 1 ' 
Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación de 
presentar la información a que se refiere el ''Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el 
que se integra en un solo documento, Ja información técnica, programática, estadística y 
económica que los concesionarios y permisionarios de radiodifusión deben exhibir anuc¿Jmente 
a las secretarías de 5omunicaciones y Transportes yde Gobernación,..publicaap el 30 de ~ril / 

Bde23 ~ 
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de 7997", publicado en el DOF el 28 de juniO de 2013, dan cuenta de que se ha 
/ 

1 
operado la 

estación de manero regular. --

Cuarto.- Opinión ~n materia d~ competencia económica. De conformidad con el artículo 50 
fracció1 XII del Estatuto Orgánico, la Diredción General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones en materia de 
competencia ~con9mica señaladas en el Antecedente IX de la presente Resolución, las 
cuales establecen que en caso de autorizar las prórrogas de las Concesiones no se prevé que 
S<§l generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la 
prestación del servicio f)Úblico de radiodifusión. 

En el caso de las estaciones XEOYE-FM, XliMM-FM y XHSON-FM, señaló que en la Zona 
Metropolitana del Valle de México (ZMVM) existen 23 (veintitrés) conc~siones 9ara-prestar el 
servicio de rapio comereial abierta en la banda de FM, de las cuales el solicitante y 
relacionados participan con las 3 (trés)~estaciones señaladas, pertenecientes al mismo grupo 

-de interés, que equivdle al 13.04% (trece punto cero cuatro por Ciento) en términos del número 
de estaciones, y por lo que respecta al servicio de radio comercial abierta en la banda de / 
AM, el solicitante y relacionados participan con 6 (seis) de las 30 (treinta) estaciones que 
dperan en la localidad qüe rel?resenta el 20% (veinte por ciento). Con este y otros elementos, \ 
se-Tonsideró que la participación señalc;ida no es indicativa de que los Solicitantes y --

; Relacionados fenga poder sustancial y que no se prevén efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia, en cc:lso de otorgar la prórr6ga. 

En IÓ que respecta a la estación XHFO-FM, señaló que pertenéce B un grupo de interés que 
tiene presencia en diversas localidades del país,en la prestación del servicio de radiodifusión. 

/ 

En la ZMVM, el solicitante y relacionados cuentan cop una-participación dl'il 8.70% (ocho
1 

punto'setenta por ciento) en términos del número de estaciones ya que cuentan con 2 (dos) 
de 23 (veintitrés) estaciones que tienen cobertura en la localidad. 

\ 

Con base en la informació~ __ disponible y en térmÍnos de las opiniones en materia de 
competencia . económica referidas, este Pleno considera que las prórrogas de las 

_Concesiones 'no generarán efectos contrarios ql proceso de competencia~-y libre 
1 • 

concurrencia en la provisión de 'servicios dª radio abiertq comercial; y por otro lado, 
contrit:>uiríar a _lograr el objeto del Instituto consisténte en el desarrollo eficiente- de las 
telecomunicaciOnes y la radiodifusión. 

\ .-
En efecto, se considera que la figura de la prórroga de conces1on, rE\pork1 beneficios 

/ 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 

/ \ 

( 



inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la gen<?ración, mantenimiento y 
estabilidad de las fuentes de trat;iajo necesariaspara la operación' y funcionamiento de las 

'-
estaciones de radiodifusión. 

~ . 
Lo anterior, sin perjuicio de que este l(lstituto puE)da ejercer las facultades regulÓtorias con q~e 
cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condíé::iones de competencia que 
prevalezcan¡en los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a que se 
_;efieren los artículos 6º apartadg B fracción 111 y 28 párraros dE§,cimo quinto, décimo sexto Y, 
·décimo séptimo de la Constitución. · .. 

En conclusión, al haberse satisfecho los"i'eqUisitos exigibles, atento a las disposiciones legalE\s y 
reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento legal, se considera .... 
procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

1' 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposicione~'~nteriores al Decreto de 
1Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requi~itos 
e;;(ablecidos en la LFRN para la prórroga de las Concesiones, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atenció~ a que las 
condiciones \[~gulatorias que deberán observar los Concesionarios <;Jeben ser acordes a las 
disposiciones constitucionales y ¡~9?fes vigentes al momento eh el que se r~suelve su 
otorgamiento al trbtarse de actividades reguladps relacionadas con la prestación de 'un 
servicio 9e interés públis;:o. En este sentido, cabe hqce; mención que la figura j~rídiqa de 
re~rend_o debe equipar~rse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita su 
otorgamiento. , 

1 
En consecuencia, atento a lp expuesto en el párrafo ante~ior, así como en razón de hab<?rse 
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Ters;:ero de la presente Resolución, 
p;ocede _el otorgamiento df' las~concesiones sobre del espectro radioeléctrico de_ uso 
comercial, toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias 
del e~pectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 
fracción 1 de la Ley. 

,/ ........ _ 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo¡ una concesión úrr~ca 
para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de 
la Ley, en virtud de qúe ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo 9e ser:;'icios <;Je 
telecomunicaciones y_ radiodifusión, excepfo en aquellos casos en que-el interesado ya 
cuente con una concesión única en cuyo caso no será nesesario otorgar una adicional, 
como se indica en el Anexo l de la presente Resolución. · 
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Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos dEt los títulos de c<;tncesión 
de bandas de frecuencias del espéctró radioeléctrico y de concesión única a que se refiere 
el párrafc¡i anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que estarán sujetos los. 

/ .. 

_c;oncesionarios involucra
1
dos. 

'sexto.- Vigencia de I~ concesiones para uso comercial. En términos de lo disf]:>uesto por los 
artícul6s 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre el ,. 
espectro radioeléctrico para uso comercial. serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 
respectivamente. ! 

En este sentido, la vigencia de las concésiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será.d

1
e 20 (véinte) años,

1
en 

tanto que la vigencia de las concesiones únicas ~ara uso comercial tE>ndrán\una vigencia de 
30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida 

- en las Concesiones resp¡:¡ctivas. \ 
I ¡ 

Al respecto, es importante resaltar que Id' vigencia, se ajusta a-10 estipulado en la Ley, toda 
vez que se trata de un ríuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a las disposiciones del 

• 7 é marco regulatorio vigente, por lo que se consiqera que no existe-impedim nto alguno para 
que el Instituto Gonforme a sus atribuciones conferidas establezca •. el máximo periodo de 
vigencia-en las concesiones a otorgar. 

/ 

Finalmente, se/'tebe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es'congruente con la 
vig'8ncia otorgáda para las cohcesiones de uso cc;>mercial en materia de/radiodifusión que el 

' 
Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un trato 
equitativo·en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la 

1 
)_' 

- presente Resolución. \ \ 

Séptim6.- Contraprestación. La banda de frecu~ncias deLespectro radioeléctrico objeto de 
las Concesiones, en términos de los párrafos cuart6 y sexto del artículo 27 de la Constitución, 

/ 

constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, ai:i~ovechamiento o 
explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares para prestar el servicio público 

• 1 \ 
de radiodifusión. \ ·. ·. ' ' 

) 

El espacio aéreo es el medio en el que se progagan las ondas electromagnéticas, que se 
utiliL'._an para la difusión de ideas, s~ñales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es.decir, el espectro 

( 
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radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución,/ 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto estdblece: 

' -
- 1 1 -
"Artículo 134. Los recursos económicosde que dispongan la Federación. los estados, )os municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 
con eficiencia, éfic¿,cia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

I / 

I . \ . 

Las adqui$iciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de,,bienes, mestación de sérvicios de 
cualquier naturaleza y la contrafaf?ión de obra que realicen: se adjudicarán o llevarán a cabo a través\ 
de licitaciones públicas mediarlte convocatori0'- pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierta públicamente, a fin de asegurar al Estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

- - , ,Pircunstancias pertinentes. · • 
- 1 

! 
Cuando los licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar díchas 
condiciones, los leyes establecerán las bofes· procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreditar la ""°nomfa. eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 

' . ' condlc/o~es para el Estado. 

'-

\ 

"' \ ( 1 \ 1 \ 

En ese sentido. es importante se~alar que, er¡tendidos los recufsos económfcos como bienes 
del dominio de la Nbción susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación. 
el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en ~u amplia 

1 

~acepción, al q~e ~on aplicables ,Jos principios conte_nidos en el /citado art[culo 134 
Constitucional, respect9 del género enajenaciones; por lo que en el caso del otorgamiento 
de ta prórroga de la concesión que el Estado realiza. éste tiene derecho a recibir una-
contraprestación económica. máxime que, en el presente supuesto. da lugar a una 
explotación con fines de lucr6. 1 

!Específicamente. el derecho del Estado a recibi( una contraprestación económica por el 
~ otorgamiento de uno concesión que otorga el uso. aprovechamiento y explotabión de un 

bien del dominio diro;¡cto de to Nación, se encuentra e~tablecido en el artículo 17 de la LFRTV. 
el cual establece lo siguie-nte: 1 

\ . ' 
"Artículo 17. Las co;,ceslones previstas en la presentt: ley se otorgarán mediante licitación pública. fl 
Gobierno Federal tendrá derecho-a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de 
Ja concesión correspondiente. " 

! 

(Énfasis añadido) 

1 

~ ,,,.-
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Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación con 
el pago de unp contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, és importante señalar E¡ue el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva det verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder biga que se pide o se pregunta'"'. ~ 

\ I / __- ' 

Conforme a ello, la acepción "otorgar'', no 's limitante a la entrega lsle nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estadó c@de el derecho ~e uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y con moti~ de 
un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos ocupa, a/razón de un acto 
mediante el cual se reitera el beneficio del otorgamiento dei Id misma concesión, es decir, 
prorroga_ la autorización p9ra seguir usando, aprovechando/ y/ explotando el bien 
previamente concesionado (frecuencia atribuida para la prestación ?el servicio de 
radiodifusión). ' J 

\ 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la/que se 
ubica todo aquel que obtiene por primera vez-uncí concesión, toda vez que no obstante haber 

r 

sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación, no les es reconocido ningún 
1 

derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede eJ derecho de 
uso: aprovechamiento o explotación, de acuerdo '2ºn las reglas y 1condiciones que 
rstablezcan las leyes y el. título d; la Concesión, durante_'el tiempoEn que ésté se ¡:¡pcuentre 
vigente, ello, c:Je conformidad con lo dispuesto en los a~1culos 3, 6, 7; 8, 13, 16 y 17 de léil Ley 
\General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presentación de las solicitudes. 

/ 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento de 
una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 

. radioeléctrico para uso comercial deb'e realizarse cónforme al artículo Sexto Transitorio del - -- ( 

Decreto de Ley en relaciqn con el segundo párrafo del artículo Séptimo Tran~itorio del Decreta 
de Reforma Constitucional, toda .vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la 
presente Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones 

r ' 
originarias se realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables - -
al mo~ento de la presentación de las mismas. ( 

,1 En consecuencia, en ejereicio de las atribuciqnes éstal:Jlecidas en el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la Sl:JCP la 
autorización de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones \ 

1 r 

/ 
'http://lema.rae.es/drae/?v~l=otorgamiento 

/ 
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que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante _pficio No. 349-
B~324 del lº de ag¿;to de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de 
la SHCP, se autorizó el monto de los aprovechamieptos ¡sior concepto de contraprestación que 
le corresponde cubrir olos Concesionarios por el otorgamiento, de las prórrogas solicitadas 

- ' 1 

respecto del uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias, para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-324 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 
/ 

) 

1 
1 

"( . .) ) 

/ 

1. Que al util~r la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Catete/ usó, se 
logra qu_e los aprovechamientos que solicita el IFT sean consistentes con los que en su momento calculó 

la extinta Catete/. 

_; 2. Que la metodologfa que utiliia el IFT para determinar el límite de la pob/0ción de 6.5 millones de 
habitantes toma_ en cui;mta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas del país 
y los analiza con base en un modelo estadiStico cuya metodología es,descrita extensamente en el 
oficio de solicitud (Anexq)). 

3. 

"' 

4. 

5. 

\ 
\ --- "-

Que con la'aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, se logra 
que al considerar fó, población servida por cada estaciónl no se presenten incrementos 

\ desproporciona/es en caso alguno. 
( 

Que el límltefpoblacional de 6.5 millones de habitantes en la población servida, resulfó aplic¿;ble a·--
~---

cualquier concesión sin importar dónde se ubiquef lo que representa un criterio general y equitativo 
para todas las concesiones de radiodifusión ( 

/ 

La población considerada ~ara el cálculo de los aprovechamientos corresponde a (sic) Censo de 
Población y Vivienda INEGI 2010 y para el.cálculo del Factqr Ecdhó'('ico se utilizaron los valores de d(cho 
censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez ~e poia ninguna concesiór¡ su fecha dé' 
prórroga e& anterior q __ 201 O y la información de dichos censos continúa siendo la más reciente 
pub¡;cada a nivel /ocblidad. ' 

\ 
- / 

6. Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación--, consistente en el 
número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu pera 

/ -- ---

- , estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado refleje 
el tamaño de la conGesión y por lo mismo su valor económico. 

-~\ / 
\, ', ,,--- 1 -...... 

/ 

/ 

\ 

7\ __ Que se incluye en la metodo/ogíb para el cálcLJ/O de los aprovechbmientos un Factor Técnico que 

permite( distinguir el tipo de_estación de que se trate dt!J acuérdo co~ su:_caraÓterísticas objetivas._ en 
,_ cuanto a-.$U potencia radiada aparente, altura del centro de rad1ac1oi;r, y el contorno protegido, \ 

caracter1sf1cas que se encuentran definidas en la Disposición Técnica /FT-002-201~para <Mociones FM 
y la Disp!.stción Técnica IFT-001-2015 para estaciones AM. 

) 

\ 
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8. Que la utilización de un tactor Económico paro el cálculo de los aprovechÓmientos solicitados, se
justifica en razón -ae·que refleje el valor de mercado de las concesiones en las que además de la 
población servida, se toma en cuenta el potencia/ económico de la cobertura qu~ se concesiona. En 
donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona concesionada, el valor de las 
concesiones (~su/ta más grande. 

9. Que para fa actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto por el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de 10! aprovechamientos se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y \con motivo de 19s cqmbios de precios, por lo que resulta 
aplicable el Índice Nacional de Precios al Consum;por (INCP) de junio 2016 que corresponde al mes 
anterior a fa presente solicitud, partiendo de los valores de referencia actualizados por inflación a 
diciembre de 2005. \ 1 \ · 

10,-Al actualizar el yafor de referencia propuesto con base en fo dispuesto en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de /a .Federación se logro que los aprovechamientos solicitados se estbblezcan tomando en 
cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2016. Oe esta forma, el Estado puede recibir el valor 
correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de la 
contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un imporf~ en 2016 que no 
reflejaría el valor del bien Concesionado a esta fecha, Con esta actualización por inflación, no--se 

- aplican en mom~nto alguno los recargos a los que hao¡' referencia el artículo 21 del Código Fiscal de 

/OFederación. / ( 

11. Que el valor de réf~rencia actualizado con el INPC 7e junio\rpe 2016 es de SO. 9243 pesos por habitante 
por estación de ra<;Jio F1:4, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose 
un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una vigencia de 20 años. 
Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada por el /FT, refll;¡jan el valor 
aCfuaf que cada radioescucha potencia/ aporta al valor de mercado de la concesión _cj_e radio. 

' 12. Qu~¡je_r;;onformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresas-radiodifusoras, correspondientes a 72 
estaciones de JM y 44 estacion.es de AM, iniciaron el proceso de solicitud de prórroga a sus títulos de 
concesión con anterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
1 ·.• -

.- 13. Que el "Decreto por el que se reformany adicionan diversa disposiciónes de los art(cu/os 60., lo., 27, 
"- 28, 73, 78} 94 y 105 de la corfslitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones", publicado en el DOF el 11 de junio de 2013, en su artículo Séptimo Transitorio 
señala que: "Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Fedeml de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante 
estos órganos er¡ términps de la legislación aplicable al momento de su Inicio". 

14. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce,1aprovechamiento o 
explotac!ón debe otorgarse c~n s~!er;¡:ió~ .ªlos principios de efi~íenci<Í,-~ficaCia y ho.nradez, contenidos 
en el articulo 134 de la Const1tuc1on Po/1t1ca de los Estados Unidos Mex1canos,-·con1untamente con-los 
establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económico. 

" ~'-----

15. Que el otorgamiento 'eje una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de una 
concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la re.QUFlcia del Gobierno Federal al pago de 
una contraprestación, a la que /eg1rimamente hubiera tenido derecho de haberse concesionado las 

/ 

1 

bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por otr\a par!~~/ . 
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concesionario, de no otorgarse Ja ~órroga\soJicitada debiera acudiI a dicho procedimiento de 
licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento 
de la concesión correspondie;;ite, "' 

16. ~ue el uso, goce, aprovychamiento o explotación de bienes del d9minio público debe otorgarse en 
igualdad de condiciones a todos los ConCesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias y, 
tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestac(ones en función del plazo 
de la concesión, las diferencias gebgráficas o de p¡ob/ación, las características técnicas y anche¿ de 
banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, ente otros aspectos( 

/ -
\ ' 

17. Que una desjgualdad en el régi!Yl(n de pago por el otorgamiento de las concesiones corzespondient~ 
al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
generaría que el Estado percibiera una contraprestación menor a la que tiene derecho conforme qj_ 
valor real del espectro radioeléctrico. 

) 

18. QuB(para::-determinar el monto de Jos aprovechamientos se toman en cuenta criterios de eficiencia ~-

económica y de saneamiento financiero que. establece el artículo ,JO de la Ley de Ingresos de la 1 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; el plazo de vigencia por el que se otorgaría la prórroga y 

- ' los montos cubiertos por otros concesionarios respecto de bandas de -frecuencias similares a las que 

son objeto de prórroga. 

7 9. Que esta seeretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión para USO, goce, aprovechamiento O explotación de fas banddS -de frecuencias para $f
SBNÍCiO de raCJiodifusión._Sonora, debe,tán tomar -<?n consideración el plazo de la c¿ncesión, las 

diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y el yo/ar de mercado de cada 
banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandos de 

5 frecuencias, entre otros aspectos. \ 

/ /-- -
26. Que los cobros que establezca el Estada deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 

frecuencias, lo cual es consistente con las mejoras prácticas internacionales como lo establecen las \ 

recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las 'cs:uotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

i '"' /--

21. Que la socil3dad debe conocer el valor de mercado de los bandas de frecuencias que se concesionan 
para cumplir con el principio de transparencia, ya que el listado tiene la responsabilidad de que los 
bienes· del dominio público de la Nación, como recursos económicos sean manejados bajo los 

~ - '-
principios de e_fíciencia, eficacia, __ economía, ___ transparencia ~ honrcidez, para lograr un equilibrib entre 

las fuerfas del mercado y los objetivos de pé,/ítica pública. i 
_! 

22. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico para 
radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento eficiente/de 

los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y función social de los 
medios, éi~ comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con respecto a la 

r--- adm1n1sfrac1on de bienes nacionales, en cuando a que se aseQuren /as,~inejpr~_s condiciones para el 

Estado. 

1 \ 
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23. Que se fij<¿ un diferente valar para las estaciones de AM que las de fM, considerando que las tarifas por 
publicidrn:i que cobran las empresas de radiodifusión sanara también sori en promedio más bajas en 
las estaciones de AM. f 

24. La fórmula con la que eNFT calcula 16s aprovechamientos propuestos estima el valor de mercado de 
cOda concesión con base en las características pbrticulares que tien_~ cada concesión erl cuanto/a la 

1 población servida: sus características. técnicas y el potencia/ económica de la zona concesionada. 
-'.. \_ 1 

25. El IFT calcula pára cada estación a la población servida, esto es a los habitantes cubiertas por cada! 
estación c~ncesionada con calidad auditiva, con base en la estimación que ese Instituto reafi;a del 
contorno audible de 74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM ( decibeles, un dBu 
es el njvel absoluto de campa electromagnético referencia~ a una unidad de voltaje} y calcula la 
población cubierta dentro del contorno audible. Can ello, se Íogra que las estaciones que tienen una 
población a servir mayor paguen un monto de aprdvechamlenta más grande, la que refleja el valor de 
mercado de cada concesión. ( 

26. 
- ~ -

Para fijar el Fadorr écnlca de cacfa estación, el IFT lama en cuenta las características técnicas objetivas 
/ . . 

de coda estación. Así rriientras mayor sea la clase de una estbción, mayor será el alcance máximo 
que podrá tener fa estación y mayores /imitaciones establece para la asignación de nuevas estaciones. 
Las características técnicas y_J~s factores correspondientes que se utilizaron para el cálculo de /05-,, 
aprovechamientos solicitadas, se presentan en las 

1

anexas A y B del presente oficia. 
/ \ -

/ . 
El Factor económica que el IFT calcula para cada estación refleja la actividad económica del sector 
):>rodlictivo en la zona concesionada, el valor de las concesiones es mayor en la medida en que las 
empresas y los indivibuos que en ella habitan tengan Una jJ1ayor capacidad económica para comprar 
espacios publicitarias. Can lo que se logra que el aprovechamiento solicitada refleje el valar de 
merca<;io de la banda de frecU(3ncias que se concesiona para el sBfÍÍicio de radiodifusión. 

" 
( .. .)" 

Asimismo continúa señalando; ). 

"( .. .) 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, población 
~ servida __ con calidad auditiva y mor1tos de Jbs cóntraprestacif2!1eS, de las 116 concesiones, autorizados / 

median"te el presente oficia, se muestran en las Anexos A. y B. (páginas 12 a 18) quelfarman parte del ¡ 
presente oficio de autorización. 

El entero del aprovechamiento autorizado mediante el presente oficio deberá realizarse en Jos oficinas 
autorizadas por esta Secrs"taríaf mediante la clave de entero correspondient~, en una sola exhibÍCión y 
previo a la entrega de las prórrogas o los títulos de concesión respectivos. 

' \ \ ( / \ ~~-

Los montos calculados para los aprovechamientos autorizados mediante ~I presente oficio no incluyen 
' el pago \al Gobierna Federal .por el\ Úsa de las frecuencias para . proporcionar sefrviclas de 

telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 
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Los a~rovechemientos autorizados fin el presente oficio no incluyen el cobro correspondiente en el caso 
de que el Instituto autorice yualquíer -cambio en Ja concesión Que pueda involucrar un incremento en 
sus-Csic) valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, ampliaciones en la zona de cobertura, 
entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta S~cretaría IÓ opinión correspondiente en el 
co~o de que tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones quy incremente su valor. 

' . ' 

( .. r 
I 

\ ., 
En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta la 
siguiente fórmula aplicada: 

\ ) _\ 

Cpntraprestación de concesión 
de radio (CP)= 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor 
Técnico (Ffj + Factor ~conómiÓo (FE)) 

/ ' .... 

Donde: 

VR= 
P= 

Ff= 

FE= 

Valor de referencia en pesos por habitante. 
Ndmero de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben Ja 
señal con Cülidad auditiva. 
Factor técni".9 que corresponde i:i las car,;cterísticas técnicas de la estación c;ón valores entre_(J.53 y 2.04 / 

!?°'ª estaciones de FM. .. · 
Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores ponderados 

\ ' 

' entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona concesionada (VBP) que se 
aprcSxima al VBP de la principol localldad_dentro de la ióna concesionada de acuerdo con los datos del .... 
Censo Económico del INEGI 2009. 

/ 

El valor de referencia para FM de $0.9243 p~sos por habitante está actualizado con el INPC/de 
-junio 2016 y corresponden a concesiones con vigéncia de 20 años. La actualización pdrte del 

valor de $0.6234 pesos por habitante correspondiente a concesiones con vigencia de 20 años 
y actualizadospofinflación a diciembre de 2005:" 

·, 
Respecto a la población servida, se con'sidera el número de habitantes que residen dentro del 
contorno audible de la estación que reciben la señal con calidad auditiva, con base en los 
datos más recientes a nivel localidad que corresponden-al Censo de Población y Vivienda 
INEGI 201 O. ' 

i 
El factor técnico refleja las características operativas de la estación que.se concesiona en 
cuanto a su potencia radiada,. aparente, altura del centro de rac:Jiadón y el contorno 

_ protegl_do, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM características con las que se establece la clase de la estación. 

J ' -
\ \ 

( 
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El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones en 
./ las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la 

cobertura que se concesiona. f ! J 
/ 

Derivado de lo anterior, para lasestaciones-q~e nos ocupan, atento a lo ~utorizado por la 
SHCP y considerando la aplicación yJe la metodología descrita, los montos de la 
contraprestación que les\corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia det 
espectro radioeléctrico asciende a las cantida;Jes que se encuentran preciadas en el Anexo 
2, las cuales deberán ser enteradas, en una sola exhibició_n~previo a la entrega de los títulos , r 
de concesión respectivos. \ 

1 \~ - ---- ', 

Para1dichos efE¡Jctos, los C6ncesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesiónD que se 
refieren los Anexos 3 y 4 de la presente ResÓlución, término que transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquélf~_que haya surtido efectos la notificacjón de la misma. 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
_ contados a parj"ir del día siguiente a la fecha de recepción del esbrito de aceptación,de 
conc:jiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acrediten haber 
realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

- ' -- 1 - • \ 

;/ / Una vez aceptadas las condicioDes y acreditado el pago total de las 'C-ontraprestaciones, este 
lnstitut9 procederá a la expedición de los títulos de Concesión para usar,) aprovechar y 
explotak_band<;i_S de frecuencia del espectro radioeléctrico para USO comercial y de\_ 
C-oncesión Única correspondiente, a que se/refiere la presente Resolución. La condición 1 
relativa al pago de la contraprestación fijada queda contenida en el título de concesión de 
espectro radioeléctrico. 

Finalmenfé, en virtud de que la_ Ley_Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
'éstablece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a diversos 
actos dados en virtud de -los procedimientos de prórrogas de vigencia dé concesiones 
-(telecomunicaciones o ra-diodifusión), se deduce que la contribución actualmente prevista en 

-- / 

el numeral citado integra en for¡nq enunciativa mrnrno limitativa una cuota por el pago de los 
i 

servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe destacar, que en la Ley Federal de 
Derechos vigente hasta_GJos mil quince, no estabdn integrados en una sola' cuota los derechos 
derivados de la prestación de los servicios mencionados (estudio y los acaecidos como 

- ' 

consecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigencia). 
. 1 1 ( -

\ i 
1-
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Por lo expuesto, actualmente este, Instituto se en~uentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el législador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley citciaa, 
integró el tributo multicitddo en una sola cuófa por la prestación de los servicios referidos. Por 

'- / 
lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos-constriñe a la exacta 
aplicación del precepto en cita, se deduce\ que no-es exigible pago alguho por la autorización 
de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella derivan, máxime que la
autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa c;icontecerá al té'nor de la Ley 
Federal de Dere¿hos vigente así como una vez aceptadas las ~ondiciones y términos de los 
títulos de concesión respectivamente. / 

1 
' / -- ' ' \ 

Por lo anterior, con fundamento eh los articulos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrc¡ifos cuarto y 
sexto, 28 párrafp5 décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución 
Política deAos Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se 

// -----

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
¡la Constitución Polític'a de los Estad9s Unidos Mexicanos, en materia de felecomunicaciones", 
publ\cado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; en relación 2on el artículo 
Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Rddiodifusió~, y la. Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado M@icano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de t~lecomunicaciones y / 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 
7, 15frac~iones IV y LVII, 16, 17frdcéión1, 54, 55fracción 1, 66, 67fracclón I, 71, 72, 75, 76frac¿ión ) 

1 y 77 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra~iodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión; 19 de la Ley Federal de Telecomonicaciones; 3, 16 fracción X, 35fracción1, 36, 38 
y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fraccicmes 
1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico dellnstituto Federal de Telecomunicaciones, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
1 
/ 

/ 
\ . \ 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de\ prórroga de las Concesiones P\ara 
'--continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico a través de-'las 
/ estaciones con distintivo de llamada y poblatión que se describen en el siguiente cuadro y en 

elAnexo l. 

( -
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RADIO PROYECCIÓN, S.A. 
1 DEc.v:--

2 
GRUPO RADIAL SIETE, S.A. 

DE C.V. 

3 
RADIO XHMM-FM, S.A DE 

c.v, 

V 
TELEVIDEO, S.A. DE C.V. ( 4 

! 

/ 

XEOYE FM 

XHFO FM 

XHMM FM 

XHSON / FM 

89.7 MHz 

92.l MHz' 

\100.1 MHz 

100.9 MHz 

cd. de 
México 

Cd. de 
México 

/Cd. de 
México 

Cd.de 
México 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE_ 
TELECOMUNICACIONES 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de cada uno de los solicttarttes: una Concesión para usar, 
aprovechar y efplotar bandas de frecuéncias del espectrp radioeléctrico para uso comercial __ 
con una vigencia de 20 (veinte) años, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada a traÍtés de las frecuencias, distintivo_s de llamada y población / 
que se describe,n_ en éFAnexo 1. / 

Asimismo, se otorga a los siguientes Concesionarios una Concesión Ünica uso comercial, con 
una vigencia de 30 (treinta) años. 

RADIO PROYECCIÓN, S.A'i-
XEOYE FM /89.7 MHz Cd. de 

DE C.V. México 

2 
GRUPO RADIAL SIETE, S.A. 

'XHFO FM 92.l MHz 
Cd. de 

DE cV: 1 
México_ 

3 
RADIO XHMM-FM. S.A DE 

XHMM FM H!IJ.l MHz 
Cd.de 

C.V. 
1 

México 

4 TELEVIDEO, S.A. DE C.V. XHSON FM -]00.9 MHz 
Cd,cje 

1 México 

Lo anterior, conforme a los términos esfublecidos en los Resolutivos siguientes. 

' ·---. - / ) \ 
TERCERO.- Se insfruye a la lJoidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a los 

,--- Concesioriarios, el contenido 9e Lª presente Resolución, así como las nuevas condiciones 
establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenidas en los Anexos 3. y 4, a efecto de recabar de dichos concesionarios su aceptación 
expresc¡i e indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
habiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos._)a notificación 

/ t' respec 1va. 

/ 1 
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Asimismo, se deberá anexar, c0mo parte integrante de la presente Resolución, el oficio de 
autorización de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
descrito en el cuerP¡O de~a Resolución. \ 

C)JARTO.- Un9 vez aceptadas las condiciones y;términos de los títulos de concesión boj<;:> lo 
determinado en el Resolutivb Tercero, los Concesionaribs, deberán exhibir el comprobante de 
pago del aprovecha¡niento autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públicp, por 
los montos que se indican e_n el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) oías hábiles 
posterio¡es al cú'mplimiento de lo establecido en ~I resolutivo anterior y bcijo los extremos 
expuestos en el Considerando Séptimo de ta preser\te. 

2 GRYPO RADIAL SIElE. S.A.· 
DEC.V. 

XHFO FM 92.l MHz ' Cd. de México $ 21,627,~9.,00 

3 RADIO XHMM-FM, S.ApE 
XHMM FM 100.l MHz Cd. de México $ 24,270, 916.00 c.v. 

4 TELEVIDEO, S.A. DE C.V. XHSON l FM 100.9 M~z. Cd. de México $ 24,27b. 916.00 

--- - '"' ---

El monto señalado en el presente Resolutivo 8eberá ser actualizado al morhent9¡:¡n el que se 
realice el pago en términos__<:lel,artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

( 
QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la presente Resolución quedará sin efectos y las frecuencias que 
les fueron asignadas se revertirán a favor de la ·~ación, sin perjuicio de las obligaciones para 
el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y cdn independencia de 
que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, 
~upervisión y, en su caso, sanción que correspondan. ~ --"'- \ \ 
SEXTO.- Una vez satisfeclío lo establecido e11 los Resolutiv9s Tercero y Cuarto, el Comisionado 
Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del lnsfifuto Federal de Telecomunicaciones, -suscribirá ios títulos de 
Concesión para usdr, aproveahar y explotar bandas de frecuencic del espectro radioeléctrico 
para uso comercial y de ConcesiónA'.Jnica correspondiente, que se otorguen con motivo de-l_a 

· presente Resolución. 
1 ' '. ! / 

\ ! 

StPTIMO.- Se instruye a le Unidad de Concesiones y Serv::icios a realizar la entrega de los títulos 
de Concesión para usar, /aprovechar y explotar bandas de- frecuencia de~ espectro 

/ , 

radioeléctrico y de Concesión Unica que se otorguen con motivo,..dela presente Resolución. 
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OC\AVO.clnscríbanse en el-Registro Públicp de Concesiones los títulos de Concesión Única 
para uso comercial, así cgmo los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radióeléctrico para uso comercial a que se refiere la presente 
Resolución, una ve-i-qu~ ,sean debidamente notificado:¿y entregadÓs a los interesados. 

- ~ 

'Con motivo de:il otorgamiento del título de Concesión sobre bandas"" del espectro 
radioelédrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la Concesión 
Única que corresponda en el Registro PÓblico de Concesiones. 

'- I 

-- ·.,-.. 
iel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Ernesto E 
Co 

González 
ado 

( 

""''ª~Ro~ 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXX!I! Sesión Ordinario celebrada el 30-de 
septiembre de 2016, por u~nlmldad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar: Erne;to Estrada González; Ad ria na 
Sofía Labardlni !nzunza, quien manifiesto voto concurrente; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, quien 
manifiesta_yoto concurrente; con fundomento'en los párrafos vigésimo, fracciones 1y11!; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;.artículos 1: 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; as] corno en los artícubs l, 7, 8 y 12 
del Estatuto Orgánico del tnstitytó Federal de Telecornunlcacion~s. mediante Acuerdo P/IFT/280016/520. I 

/ 
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'RESO~UCIÓN MEDIANTE iA CUAL EL PLENO DEL INST~;'o ·;~·~e~~t'.~E TI:LEcOMUNICAÓ~E: PR~RROGA ~ VIGEN,b lA DE CUATR~· CONCESIONES p::x:J~R y EXPLOTk COMERCIAl~ENTE ;tJX FRECUENCIA D~ .R;DIO~IFUSIÓN. PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMEl UNA CóNCESIÓN,PARAUSAR, 
'>APROVECHA,R y EXPLOTAR BANDAS DE ~UENciAs,bEL ESPECTRO.RÁO,.l~~ltCTRl~O PAR,A l.f\, P.RESTACIÓN DE~SERV!CIO PÚBllCO PE RADl~IFUSIÓf'i sor;-¡~ EN FRECUENCIA MODU 1 DI\ y UNA CONCESIÓN ÚNICA. AMBAS DE uso COMERCIAL MEDIANTE ACUERDO P/IFT/280916/520 ' 

· , 1 , 1 V(GENCIA DEL TITULO 
COORDENADAS O~ f VIGENCIADELTrrULOA · · . · bE CONCESIÓN ÚNICA 

REFERENCIA . ·... ' OTOR(¡;AR OT~~~~~LO · · A OTORGAR 

VIGENCIA DEL TfrULO 
DE REFRENDO DE LA 

CONCESIÓN . 

DE' CONCESIÓN 
ÚNICA POR 30 

OFICIO oe.' ' 1 ~ 
' . I LW . 

1 
INICIO 1 TtRMfNo· I 

Af'IOS, 
1 INICIO i rtRMINO 

AlfTORIZACIÓN." " -~-

t 

--jSOLICITL 
PRÓRR< 

':''; '' 
' INICIO . 1 TfRMIN~ '' , . 

CONCESIONÁRIO , 

-
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RES,OLUCIQl':J ~~l?l~~TfLA::cuAL El:P~f:~O DEL l!'JSTíWTO. F,EC?E.RAL D'.E :,TqL~C()MUNl.Sf\q_IONE~'·PR9RRÓGA' ~AVIGJ:WCIA DE'CV~ TRO CONCESIONf;S P~R~ O~ERAR y EXPLOTAR 
COMERCIAL~ENTEl,UNA FRECUENCIA'DE 'RAOIODIFUSIÓN, ~ARA LO _cy~LOTOR$ARESPECTIVAME.t'JTE UNA CONCESIÓN P,ARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS'DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICOPARA tA.PRESTACtÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA,MODULADA Y UNA CONCESIÓN 

, . . ·.·· . , . :: ,, '. ÚNICA AMBAS DE USOC.OMERClÁLMEblANTE ACUERDO P/IFT/2~0916/520 • . 

VARIABLES PARA EL CÁLCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES 

POBLAdóN 1 •.,tJ(JtsLAc.;1prf 1 .. F~CTOR. 1 · ·:, FACTOR 
' · l"r-'n\ "'"' '" ' · · TtCNICO ECONÓMICO 

RADIO PROYECCIÓN, SA 1 

1 

FM ( 
1 

1 C~. de México 
\ 

XEOYE 89.7 MHz 6,500,000 \ 2.04 2 
DE C.V. 

2 I GR~PO RADIAL SIETE, SA 1 

DE C.V. 
XHFO 1 FM 11 92.l MHz 1 Cd.lde México 6,500,000 1.6 2 

-
3 I RADIO XHMM-FM, S.A DE \

1 

c.v. XHMM 

1 

FM 

1 

100.l MHz 1 Cd. de México 1 6,500,000 1 2.04 1 2 

4 TELEVIDEO, SA DE C.V. XHSON FM'- ;I 100.9 MHz 1 : d . de México 1 6,500,000 \ 1 2.04 1 2/ 
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lÍTULO DE ééDNCE§JÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLÓTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 6so COMERCIAL .QUE OTORGA EL INSTITUTQ 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

IJ.i 

ANTECEDENTES / 

\ 

Mediante escrito presentado el .e_ de __ dE( ~ solicitó 
la prórroga del título de concesión para continuar explotando co~ercialmenfe la -
frecuencia a través de la estación Con ~istintivo de llamada eh 

----~ ---~· que le flj_e otorgado eh fecha _ de de ~ con 

1 
vigencia

1 
de _ L_) años, contados a/partir del día ~ de de y 

vencirr¡iento el _de de __ _ 

El Pleno del lnstitut-2 Federal de Telecomunicaciones, "medi7nte Acuerdo 
P/IFT/ /_ de fey;ha ~ de de 2016, resolvió procedente la 
solicifüd de ¡::irórroga \de la ConcElsión referida ~n el Antecedente 1 y comoc; 
consecuencia Dtorgar una Concesión para usar, aprovechar y· explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso ~omerciaL a _ favor de 

r 

,__ - j 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artlculos 27 párrafos cuárfo 'l sexto~ 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo1 octavo y 134 ce la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción L 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 8}, 99, 100, 101y102 de la Ley Fe~eral 
de Telecomunicaciones y. Radiodifusión; 

1
1 fracción 1, 3 fracción L 4 párrafos primero yj 

'- / 

segundo, 6 fracciones~ y 11, 7 fracción L 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4/frabción 11y14 fracción X_del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el preserite Titulo de Concesión para usar, 1 

~ -
aprovechar y expJotar._bariaas de frecuencias del espectro-radioeléctrico para uso 
comercipl sujeto a las siguientes: 

\ 
\ l 'i:ie 7 

\ 

J \ 

1 

/ 

/ 



\ 

( 

1 

l. 

/ 

I / 

CONDICIONES 

Disposiciones ~enerales 

\ :/ 
/ 

Definición de térrhinos. Para los E(_tc¡tos del presente título, se e~~nderá por: 
/ 

,-

1.1. Concesión de espect(o radioel~ctrico: La presente ¿ncesión que confiere el 

/ derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuenci<ps del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titulcl de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1 
1.3. Instituto: El lnstituto_federal de Telecomunicaciones; 

/ 

1.4. Ley: Ley Federal de Te.lecomunicaciones y Radiodifusión; 

1 
~ 

. . . ( 

1.5. Servicio público de r<:idioditt!sión ¡;onora: Servicio pGblico delnterés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
"transportan s~ñales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de (adioqifusión, con el que la p7blación puede recibir 
de manera directa y gratuita la~ señales del emisor u1ilizando los dispositivos 
idóneos f)dra ello. \ 1 ----- -- • " 

1 " 

1 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la ConÓesión I 
/ 

de espectro rddioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

1 1 1 
/ 1 

\ 
La prestación de los servicios de radiodifusión objeto" del presente título y la 

----- -instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
---sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 

inten\iacionales de l~s que el Estado Mexicano sea parte, Jeyes, reglament~s, 
decretos, reglas, planes .técnicos fundamentales, Norma;¡ Oficiale~ Mexicanas,; 
normas. disposiciones técnicas,' resoluciones, acuerdos, 1 circulares y\ demás 

/ 2 de 7 
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' disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

1 

¡ En el supuesto de que la legislación, norm6tividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la pre~ente quedará sujefa a las nuevas disposiciones 
constitucionales, leg¡;iles y administrativas aplicables,_ a' partir de-la fecha de su 
entrada en vigor. · \ 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio par9-oír y recibir 
todo tipo de 'notificaeiones y documentos, - el ubic~do eh: 

_.,-

En caso de que el Concesionario cambi~ el domicilio para ojr_ \¡recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 

- / -

con una antelación' de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
I . 

inteligencia pe que cublquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral:sin que afecte su validez. 

\ 
---1 

~-

4. Condiciones del )-ISO de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
apróvechar y explotar las bandas de f¡recuens;ias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajb los parómetros y características técnicas siguientes: 

1 

l . Frecuenda: ~/ 
\ 

2. Distintivo de Llamada: 

/ 

3. Población principal a servir: 
_,---' \ --.. 

' 

4. Clase de Estación: 

xxxxxxxx -

" XXXXX-XX 

xxxxxxxxxxxx 

X 
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\ 
5. Coordenadas de referencia de la L.N. XXº xx· XXX"' 
Población Principal a Servir: L.W.,XXXº xx· XXXX" 

J 

\ El objeto de I~ concesión es el uso, aprovechamiento y ~xplotación d~ bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación-- del servicio de 

radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de/ 
frecue_ncias ~stablecidas en el presente título para fines distintos. 

) 

Las demás características, condiciones y parámetr9s técnicos autorizados hasta el 
1 • 

momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantieryn en los términos autorizados hesta en tanto no sean 
modificadas. 

I 

5. Coberfura. El Con-c:esionario detSeré¡ Usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 

, 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso
comercial tendrd una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del __ de _ 

de __ y vencimiento al _ de de y podrá ser ' 
prorrogada conforme a lo dispue9to en la Ley. 
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/ '-- 7. 

\ 

8. 

9. 

\ 

Compromisos de Inversión. El CbncesiOF1ario se compromete a realizar todas las 
in11ersiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y -con 

calidad. 

\ 
\ \ \ 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter dé irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el

1
ejercicio de los 

derechos y obligaciorn¡¡s del título. r · 

Gravámenes. Cuando el Concesionario ceinstituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la in~cripción de los instrumentos_públicos respectivos en el Registro Público 
de Co~cesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días natumles siguientes a 
la fecha de su constitución; dich<;? registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituidoho vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglpmentarias y 

admini§trativas aplicables. " " •, 

-- \ . 

Asimismo, el inst_rumento público en el que conste el gravame~ deberá establecer 
expresamente que la

1
ej_EO>cución del mismo, en ning(¡n caso, otorgará el carácter de 

concesionario al acreedor y/o a un-tercero, por lo que se requerirá-que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para c(ue la 
Concesión de es¡:iectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su 'caso, al acreegor 
y/o a un tercero. / _1 ' \ • 

/ 
Derechos y obligaciones 1 

1 / 

1 O. Ccilidad de la operación. El éoncesionario deberá cumplir con lo establ¡acido 1,m la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionalio un informe que co[ltenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con I~' nÓ~matividad aplicable. 

\ 

_/ 
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11. Interferencias Perjudiciales.1Er Copcesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las (interferencias perjudiciales que pudieran ,presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del esp~ctro radioeléctrico, siémpre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente· comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

/ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia dé- ' 
' . 

\ radiodifusión y telecomur¡icaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que\ el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 

/ 

perjudiciales a las que se refiere el párrafo ql)e antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de seNicios y nuevas tecnoJogías \de 

/ 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. ; 

( 

12. Modificaciones __ Técniqat El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación-de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versaren el uso de una frecuencia;' la 
¿anda en qt.te actualmente se prestan los servició~ o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubri\ el Cchncesionariq; la potencia o cualesquier otra que 
déermine el lnstituto

1 
_ , _ . -~ -

/ 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar ql Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esque~a de m61tiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 

; Generales para el Acceso a la Multiprogramación(publicados en<eliDiario Oficial 
- de la Federacióo. el 17 de febrero de 20l5, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 1 

/ 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federaóión11a 
cantidad $ pesos 
_/l 00 MN.), por concepto de pc;ig6-de c·ontrapre7tación,por el otorgamient6 de 

' ---
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la Concesión é:Íe espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
ot>ligado a pagar todas las contribuciones/ qLÍe al efecto establezcan las 
disposicibnes aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 
• ( 1 ) 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relotivo a la interpretación y cumplimiento 
del presente tjtulo, salvo lo que administrativamente corresponda reso.lver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdiqción de los Juzgados y 
Tribunales Federales EspecializDdos en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Mé¡<ic,o, renunciando al fuero que 
pudtBre corresponderle en razón de su domicttio presente o}uturo. 

'e 

Ciudad de México, a-------------------

\ 

INSTITUTO/FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ i\ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALofVAR ... ' 

EL CONCESIONARIO 

J /~ 

/ REPRESENTANTE LEGAL 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ / 

TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE,QTORGA EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TE~ECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 

DE TELEéOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

/ 
ANTECEDENTES 

,_ 

ME3dianfe escrito prese11tado el_ de c;le .¡______, solicitó 
la PJé¡rroga dE¡ kil Concesión continuar usando comercialmente la frecuencia de 
radioaifus(ór:i a través de la estación de radio con distintivo de llamada 

__ ____,,,~~ en la localidad de ----~ · pue le fue otorgad;° por la_ 

-------~--~---con fecha de -- de con una 
vigencia de _ ('----1) años, contados a partir del día _ de /de y 
\{encimiento el _de de __ _ 

11. / El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, medk:mte Acuerdo 
P/IFT/ / __ de fecha 2-__ de de 2016, resolvió otorgar una 
Concesión única para uso comercial, a favor de __ ____, __ ~_ > 

Deriva-do de lo anterior,_ <;::on tondamento en los artículos 28 párrafos décin;i0'quinto, 

décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Políti9a de los Es~ados Unidos 
Mexicanos; l. 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fr?cción l. 66, 67 frqcción L 68, 71. 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de\Telecotnunicc:iciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expidEi el presente 
título de Coneesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

/ 

CONDICIONES 

\ 
Disposiciones Generales 

/ 

f 1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

l. l. Concesión única: La presente concesión única para uso 
otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

comercial que 
) 

J / 

\ lde~ 
\ 

\ 
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( 

\ 

/ 

1.3. Instituto: El Instituto ijederal de Telecqmunicaciones. 
i 

l'4. Ley: La Ley Federal de Telecomuni;qiciones y Radiodifusión. 
--r-- I ",-," \ 

1.5. SeJViclos: Los servicios públicos C!e telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el C~mcesionario al amparo de la presente Concesión única. 

_/ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

\ 
\ 

'" En cciso de que el Goncesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, de9erá hacerlo dél 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (qui~ce) días nl?turales 
previos a tal evento, ~n la inteligencia de que cualquier notificación que 
practdue el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

1 

3. Uso de la Conc~sión,única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que se6n técnicamente factibles con fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red de teledomunicaciones, o estaciones <j:le 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el present('f titulo. 

'-

La prestación de los servicios públicos de telecorryunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instaldción y operación de la infraestr,uctura 

~ --- -.._ 

asociada a los r\nismos, deberá sujetarse a la Constitución Políti13a de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados int,ernacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte. leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
NoJ-mas Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoll\ciones, 
acuerdos, -circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las condiciones establecidas en este título. 

1 

En el supÚesto de que la le9islación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran/abrogadas, 

' / 

derogadas y/o refoJmadas, la presente quedará.sujeta a las nuevas disposiciones 
' cbnstitudtnales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

entrada en vigor. 

\ 
( 

\ 

/ 

\ 

\ 

1-
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4. Registro de servicios. 1La Concesión única autoriza la prestc:ición de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y~adiodifusión que técnicpment,;; sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 

~términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que! el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuEmcias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución ·de 
Frecuencias 'Z demás disposiciones legales. reglamentarias y administrativas 

aplicable~. 

El Concesionario deberá presentar para insC:ripción en el Registro Público de '• 
Concesiones cada servicio público de teleco;nunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicips que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la cÓndición 6 del présente 

título. 

¡ --~ ~ 

Dicha inscripcion deberá realizarse previamente a la prestación del-servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 

/ 

·las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a ufilizar y, tratándose de 'rvicios de radiodifusiórzen su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

/ 

Extranjeras. 

~ 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá 

una vigenck.'l de 30 (treinta) ?ños, contados a pdrtir del _ de de -

__ y vencimiento al _ de de y podrá ser prorrogada hasta 

por plazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 
1 

6."Cpracterístlcas Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará/ al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora, sih perjuiqio de lo 
señalado en las.condiciones 3 y 4 del presente instrumento. I 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 

/ 
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infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía ,y demás 
caracterísficas de las redes tré telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

/ 

Cupndo el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infrqestructura pasiva, medios de.transmisión, derechos de vías y demás 

/ .' 1 

elementos de las redes de telecomunicaciones y/0 de las estaciones de 
rgdiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar. dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infrafstructura de que se trate, la información necesaria 
para' inscripción en el Sistema NacionaLde Información de Infraestructura, de 

conformid~d y en lo\términos que establezcq fll lns~ituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, .de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de e conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
~iversal. El ~oricesionalio deberá cumpli,r con los siguientes: 
. ' " 1 

/ 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
territorio nacional, bon fines d~ lucro, observarido en·todo momento' la~ 
restricciones inherentes al uso y aprovfchamiento del espectro radioeléctrico, 
en términos.de las concesiones correspondientes. 

1 . \ 

En caso de que el Concesionario; obtenga bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente . ( 

título de concesión comprenderá la autorización para •la prestación de 
// 

servicios públicos de telecomunicaqiones y/o radiodifw¡ión, sin que sea 
necesario el otorgamiento de un título de concesión única de manera 
adicional al presenf~. / 

7.2. Compromisos de lnversiÓn. El Concesionario se compromete a real~ar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios pÓblicos de 

1 telecomun1cac1ones/y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente 
título, se presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

) 

1 
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7.3. ' Compromisos. de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámritros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o\administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al gmpar() de la presenre Concesión ú~ica para uso comercial. 

Sirrperjuicio de lo anterior, el Conce;jonario deberá respetgr los parámetros 
de calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus 

/ audiencias con ¡especto a los servicios públicos q~e preste, los cuales no 
podrán ser inferiorEfS, en su caso, a los parámetros que establezcan las 
disposicione~ aplicyibles. 

7.4, 
\ 

Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la 9obertura universal. Con la finalidad de salvgguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional f; 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorioiq::iara el Corlcesionario, 
atendiendo á la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmentg la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

-- \_ 
8. No discriminación._ En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 

títu¡o, qued\a prohil5ido al Con_cesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas ñsi<¡;as estará 
prohibida toda discriminqción motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

_ religión, laS-opiniones, las preferencias sexuales, el estaQ_o civil o cualquier otra que 
-eitente contra la dignidad humana y tenga 'por ob~to anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. ' \ , 

1 \, 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. Qe cor;¡formidad con lo 
estbblecido la Ley General de los Derethos de Niñas, Niños y Adolescentes 
réspecto a la programación dirigida a niñas,\ niños y adolescentes, el 
Concesion~~o deberá -Ób~tenerse de difundir o-lransmitir información, imágenes 
o -Oudios que- afecten o impidan objetiVamente el desarrollo integral de niñas, 
nin'os y adolescentes, o que hagarr apología del delito, en contravención al 
principio de interés superior de la niñez. 

/ / 
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l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 

( Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrÓ prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, flliales o 
subsidiarias \del Concesion~rio. En todo momento, el Concesionario 1será1 ~I 
refponsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, p<:x fl \ 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidQS én 
el / presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audier;icias. 

\ __ _ 

-, 
Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios: suscrip:Jtores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumblimi'ento a qyienes conforman-- el agente~ 
económico respecto a la prestación de los servicios púl:Dlicos concesionados. / 

Asimismo, el Concesionario no podrá eva¡Jir ninguna obligac¡ión relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestaqión de servicios a través de 

I 1 

/quienes conforme el agente económico _de quien forme parte. / 

11. P~deres. En ningún caso, éÍ Co
1

ncesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos( 
generales

1 
o-especiales para actos de dominio con car<jicter d~ irrevocables, que 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el eje¡,cicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. / 

\ 
\ 

12. Gróvámenes. Suande> el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
/ 

Concesión única o los derechos derivados ,de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrufnentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sése~ta} ciías naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley_ u otras dispbsiciones rt?glamentarias y admini_strativas 
aplicables. 1 ( 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravgmen deberá establecer 
expresamente que laejecución del mismo, en ningún'caso, otorQ?rá el car~cter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo ,que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos ~n los términos que-disponga la Ley, para 

,_ ~ue la Conces1on unlca le sea adjudicada, en su caso, al acreedó'"' y/o a un¿ 
tercero. 

/ / 

/ 

/ 
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Verificación y Vlgllaricia 
( / \ 

13. Información. El Concesiondrio estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como d otorgarles todas las 

1 
facilidades para-BI ejerqicio de sus funciones y proporcionarles l,a información y 
documer;itación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligadb, C!Jando así se lo requ(era el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de ciiente, región; func:lón y corrlponentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por 1cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se \ 
pr,esten al amparo del título, así cpmo la relativa a la topología1 de su red;1 

estaciones de radiodifusión, o infraestructura asoc¡;_iada, incluyendo éapacidadps, 
características y ubicación de los elementos que las conformar o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. E11
Concesionario deberá: 

"· 1 1 
14.1. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los_ 

formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales 
q0rrespondientes a cada persona que conforme el agente económico al 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos 
a través de alguna de ellas. 

\ 

14.2. Presentar al lnstitutc;i sus estados financieros auditados 'cuando el 
Concesionarjo se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispue;rt-o 

· en el Código ~iscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año. 

! 

__ _./ 
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Jurisdicción y competencia 

/ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberÓ someterse a l,a jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión\ y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renuneiando al fuer~ que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente <D futuro. 

Ciudad de M~xico, a 

/ 1 

\ 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL CÓMISIONADO-PRESIDENTE 

\ 

\ \ 

1 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 
1 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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